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- D p i G o b i e r n o t d e p í o v i n o i a . 

PnCSIDCNCIi DÉl.' CONSEJOfñE JIINISTnoS. 

S¿ M . ' Ih R e í i i a n u e s t r a So-

ñ o r a . ( Q . D . . G . ) y s u V ' a i i g u s t á 

R e a l f a m i l i a c o n l i n ú a n s in n o 

vedad en s u i m p o r t a n t e sa lud 

en el R e a l S i t i o d e ' San I l d e 

fonso. . . . ,• ' : 

;' ':': -i., ;-Nú"m . '4 '08.-" y - ... 

. : * Po^'órJen.jde. Ja .^Dirección..general 
de Instruccioñ pública, fetha 31 dé Agog-
lo último.' se'iiispone qúo la'süjiástd do 

. las-obraV^ue'haii^de" cTectuurse' efi 'el 
cx-cotiveVito jde ^os jDescai^Ó9,:'de'."'-c5tá 
capital, se celebre el dio 12 del prósi-, 
ino' mes de ^etiemb^ejon y V C ! del día 11 
del mismo para que esliiba nnimciada; 
León 2,j!e S^lieiiilire. de ^'SSSÍ.r-EI ..G. 
í.," BernilFilo Muvia Culábuio. 

mRECCIQjí' GENEÍIM. DE •,"lNS> 
- - ' •>• ,TUOCI:IO.V PÚBUCA. ' ' ' 

v' E l Eximo: Sr. M i n i i t n á e Fomento 
nie.AÜ'dínj/dó el adjuntó áminció de.sü-
i.así'o.'jííirtt éí' Vemáí'é 'de", las ¿ i ras , del 
canéenlo que fue de. Óescaízos en .esta 
"cmdcii!; á fin íle qM pucittt trasladarse d 
dicho edlpeio la -Eicutlá de Veterinaria 
'qué Imj 'se halla cslaHécídd éh - el de San 
Marcos- 'i '-, 

oEn íirtod de lo depuesto por Real 
órden'de .20'ilel corriéiilc'.'e'sia Direc
ción general lia seii'ila'ío cl .dia 11 |(Ic.I 
nies de Suliombrf próximo,i los doce 
de.su mañana, para la adjnilicacion en 
piWica 8ulio»la de las obras que han'de 
ejecutarle en el ediflcla del ex-eoni.eo-
tó de lo?. Deseálios. de. la ciudad de 
tcorí , cuyo presupacsto impotla la 
•cantiilod de 1ÜT.4IS rs.- • 

'•' t á snbs'sta'se colebri'rá 'en1 los í ó r -
minbs prcvcmdés por lo Instrucción do 

'J8 de l íorzo doV 18¿'2, . eu és.ta- Ciirte 
, «nlé la Diteccion' general.rio •Inslruc-

cion.'pública Situada en él local que ocu

pa, el Miíiisterio. de •Fomento j on Loen 
nule el Gubernador .'(tel In- proviiicin, 
liaUAudose en ombos patitos dé' mani 
fiesto', ptifa co'nociiñieíilp.dél fiúblico', el 
prcsuptícsli),-piano7 coudicionejt. cor 
respondientes.' .• i . • - i . . 
• fios'pfopasiciónés sé-preséníarán en 
pliegos cernidos arreglándose, 'exacta^ 
menteal áiijiijito'modelo,,y .lo^cantlv 
dad^ue.jia. de. consignarse; préviameiite 
como garonlia para lomar parte eii es
ta subasta, seri'de 3:000 reales, én'Ja' 
Gnja general de" bepiisUos; détüeníío 

to que, acredité haber rea'izudo .el/.de-
ftfütoidel modo:qiio previene lo referi
da Instrucción'^-..-'"-/^ " y - / ^ •'•. '• 

»¿'<rlW¡*!^wypiá4«JwHwn',-.íw;:'f 
mas.'Pr pposici.pnés.-igñaleSi:' se i celebra
rá,' úniedmente entro B'us''Uutorés,,"una 
segunda ücilacíón obieitá en los l£rm¡7 
ó'M-'^r^'riló«spttr {|i c j ^ J i i i U j u í e i b c ^ ' 
deúiétidtf sé r jo primera'mejpra-que. se 
liiigá.ppr. lOiinenos de SOO'rMlálqi ie-
d.!ititlo:la>demisíá:^láiiU'd,(lél'<í>'.l)Utii^.' 
dores'si'oinpi'ejjdé/ho bajen'de iiOreaiesI 
- M a d r i d | 9 ' ' d p ! A g ^ 
Dírectpr.'geno^i.deJnslriiccion pública 
interino^/Aureliano Fernandez - Guer
ra;»- '- '*"" '0-' •• '•• ; 

yLo que se háce iatier al público ¡tara 
su.cottocitiitenío-ij el délas personas ^úe 
quieran tomar parte en •diclias ' obras: 
l.eon 31 de Agosto d6;1859.=rJSí (?, i . 
Sernario ¡Ifxria Calabozo, . . , , „ . 

MODÉLO'DE p'aópp'sicio.v. , / 

'', P - N . ' N . ' vecino, de., . ; . . J . .'. en
terado del. anufici') publicado-con fe
cha. . . . . . . del oclual y dotas cou-: 
diciones, presupuestos y.demits requisi
tos que se exigen ""para la adjudicación 
en pública subasta de .la, construcción á 
todo coste de las obras de reparación 
del ex-coiivenlo de los Oeseal'zos de la 
ciudad-de Lco'n de propiedad 'del Esta
do, ic compromete1^ tónior á su car
go dicho servicio con estricta siO?c<ün 
á los espresodos requisitos, presupuesto 
y plano. por lo conlidad'dé. . .. . . . ; 
(Aquí la proposición qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente' 

'el- tipo.lijado:' pero odvirtiendo que sc^ 
rá desechada toda propuesta en quena 
se esprese determinadamente' la canti

dad, escrita en letra, por la que se com-
prorneté'ei-propon'ente á 'la-ejecución 
de' las'óbrs's.) :' ' 

."• [ MINISTEII IO DE LA, CODÉllNACION, . 

, .ildrafnMtracion.'^lVegpciaíIo;C". . 

ReniUido 4 infrome de l«s Seccio
nes deiGracia"y, Justicia ^ Gobernación 
del Consejo de Estado el, expedienté 
de autorización -negada por ,V. S. ql 
Jaez.'dé.' priméra iastqnciii dCjCorcubion 
para; procesar al : Alcalde; de Gee; •-Don 
Pedro Renl 'Marino', d quien se 'supone 
hab'ersejiegd'doá expedir ''.unos cerlifl-
¿fldbs "reluiivos^á.'-cuotas, ^ 
c¡on',,:han'co;;fsu'I.t¿do"'lo, siguiente: „. ' 
•••^ «Las Scccionés.hanpexqminado el 
expedlente'én qué el Juez de primera 
¡nítáhc¡a''iUé:C<¡rcübi<¡n' pide •'áútoriza^ 
c|pn. pora^procesor á j ; ^ / Pedro Kpal'y 
Marihp, Ajcal.de de Cee..- c-.i-,, , . „ , . 
; Resulla de:|os antecedentes: : ,; 
":iQue;D.'-Francisco Couto'dirigiff al 

Regente,dé la' A'íi'diénció'i en"19 'ilé'Se-
lieinb'ré 'Se.,18.S8Í' un 'escrito. de .q'ueja 
contra el mencionado. Alcalde,.; por no 
liaber-expedidu i uiios certificados de la 
cuota'que pagaban rarias'persdnas para 
enlabiar recldmaciones .contra las listas 
dc.clcctore's.ni.unicipales que.solicild el 
elector :D.-,.T«an ;Lopcz de .Pazos, por-
cuya'oinisioñ no habioir podido';presen-
larse en Ucnipo oportuno'dichas recld-
nVa.cibncs'.conlra;a,lgtina's inexaclifüdcs 
que sé'notaban.^Fja .Audicnciá pasd esta 
instancia .al Juez del parlido,. para que 
raliñcóndpsc ehinléresado procediese ú 
lo que hubiere lugar. • 

Rntiricóse eii efecto, y-citiS algunos 
teslig()S en apoyo d.e su, dicho: : < .-

De 9ÜB declaraciones y actnaciones 
posteriur'os aparece quo López de Pozos 
prcseiitó en efecto al'Alcalde, 'el'día •10 
de Sblíéinbre, una ihsiiincia splicitando 
certificación de ta cuota-de conteibucion 
que,pagaban 19 personas que designó; 
que el 17 se lo pidió el 'popel necesario 
para extender las cerlincdciones',' y hasta 
Ins.diez do lo^ipiñana^del 18 no presen
tó los,nueve pliegos ,y modio que,.se-
oecesitaban; que-cl 19 por la lardo se 
presentó al Ayunlaraieuto López con 

varios do los. testigoi, reclamando los 
certificados, conlcslúndole el Alcalde 
que acababa-de-firmar cuatro que podio 
recoger; que otros nuevo que estaban 
extendidos no podía cotejarlos en aquel 
momento, por tenor que despachar él 
correo y-no. permitirle el estado de su 
salud un trabajo táñ asiduo, pero que 
el día .siguiente' estarian corrientes, que 
aún no1 estaban extendidos los otrbs seis 
por no haberse entregado el papel hasta 
el dio anterior. López se negó á llevar
se las cuatro ccrtiGcocíoncs, si no se' le' 
.daban todas, y manifestó que sobre ello 
iba ó quejarse al,Gobe'riiador,''y al día 
siguiente se ,extendieron los,rcslantci 
certificados, pero ni López ni los damas 
inlorésodós vólvieroh por el|os. ' • 

' E l Juez' da conformidad con e í P r o - • 
motor fl.ical pidió autorización para pro-' 
ceder cortra el Alcnlde.que lé fué .ne
gada por el Gobernador,-oido el 'Con-
sejó provincial: •" .' . ' ' ' ",- . * 

' Vislós'lo.s orlfculps ilel Códigp'penál 
30b y. 301 én qué so castigo.'al oaiplea-
dp público que, retadarsc ó negase á los 
particulares la protección ó servició que 
deba dispensarlo según las leyes, y al 
que rehusase arbitrariamente dar cér t i -
fícacion ó teslimonió.ó i uipidiérc el cur
so do uno, solicitud: < . i -

Considerando que .el Alcalde de Cee 
no está 'comprendido ni-en uno i i i en 
otro: coso, puesto^que n'ó'-'so tardó 's ino 
el. tiempo precisJ poro'dar las certificar.. 
dones qne se .le pedian, que siendo 
muchas debid tardarsé baslante-tiempó 
en extenderlas, en confrontarlas con los 
rcpartimíéntos y en revisarlas; y por'ptra 
parle, no hoy níólivo ninguno pora su
poner,.que sejiegó á dar, dichas certifi
caciones, ántcs al .contrario,.consta que 
desde luego dispuso se facilitasen al que 
las snliciiabá; ' , •' 

Opinan puede servirse'y. ,'E..:con^ 
sultnr.ú S. M . -se;confirme, lo -negativa 
dada por el Gobernador de. la Cdruña. 

- Y hobiéndaso dignado S. M . la Rei
na (Q. 1). G.) resolver de conformidad 
con lo consuliadp por las referidas Sec
ciones, de Real, órden lo*cómtiirrco''á 
V. S. para su • inteligencia 'ry efectos 
consiguientes! Dios guarde i V.S . mu
chos años. Madrid o de Julio de 1859. 
—Posada. l l e r r o r a ^ S r . Gobernador' de 
la provincia de |a Coruña.- , , ; • ,„, 
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(OlCETl DEL 16 DC 1CUO NGM (SS.) 

UINISTBI t lO HE F O I I U X T O . 

jjai'il In ejecución tic la ley tic l í ife tfo-
.víem¿/c di} 185o jí)';f'c la iiuliciti 

de /us [trni-carrites. 

CAPITULO I . 

Articulo 1." I.o in'pccrinn y vigi-
Innrin ile los fcrro-enrrih1?, laulü en la 
liarlo f.ciiUiitivii como un ta morcHiitil; 
In ¡nlorvoticton illrect» en los diversos 
ramos do sus explotaciones, su policía 
y biion rcgimcn en todo ta que puede 
ul'octnr i 1,1 seguúdnd de las personas y 
«I desarrollo de tos intereses rmtcrlilcs, 
corresponden at Mioivlerío do Fomuiilo. 

A r l . 2." La parle puramente léc-
tden ó ficiiUntiva se connaráencada lír 
nea 6 uno d mus Ingenieros det cuer-
]K) de Cninirios y Canales: l:i itdininistra-
tiva y mercantil á rtiticionaríos eli'gtdos 
por el Ministerio de Fomeoto entre los 
mas aptos de la Administración pú
blica. 

De una y otra se rormarAn dos lus-
porcionos' independientes entre si, y 
ambas destinadas al mejor servicio pú 
Llien, cdn dislintos cargos y deberes. 

A r t . 3.° Un rcglaincnto especial 
determinará la organización, las attibu-
Minies y el mejor servicio do las lus-
pttciui.es. 

CAPITULO I I , 

De la vía y sit conservación. 

Ar t . 4." So prohibe construir re-
piesas, poiós y nbrevadetos i inoiior 
distancia de 2Ü metros ¿ uno y otro la
do det ferro-canil, medidos en lafurmn 
<!tio dispone el art. 9." do lu ley de l í 
do Noviembre de 1855. 

Ar t . b. ' Incurrirán en la peno se-
fiáloda por el art. 23 de In ley los cul-
livadores do las heredades colindantes 
con la un, siempre que al verillcar las 
jilantacioues y las domas labores del 
i i i l t iyo, ó de ciialc|UÍero otro manera, 
P'ijtidiqucn á los cerramientos, muros 
do sosleniniiento, aletas de alean (orillas, 
rslribos de puentes y cunlcsquicra otras 
libros de los ferro-carriles. 

A r t . O ' So aplicará igualmente el 
h i t . 2 1 de la ley, no solo A los labra
dores quo en sus cultivos y mejoramien
tos de los prildios rústicos inmediatos A 
la vio férreo arrojasen sobre sus cune
tas tierras, abonos, hojas 6 cualquiera 
otra materia que impida el libro curso 
(le la aguas, sino también á los postores 
y ganaderos que en lo costodia, apa
centamiento y conducción de sus gano-
dos ocasionaren el mismo dallo. 

A l t . 7.' Los dueños 6 arrendata
rios de las heredades lindantes con los 
ferro •corrilcs no | o irán: 

! . • linpedirclcursodelosngnaspro-
cedeules de la vio férreo, ya sea constru
yendo zanjas, calzadas, y veredas, ó ya 
elevando el terreno de sus fondos? 

2. * Cortar árboles en la zona de 20 
metros á uno y otro lado del ferro-car
ril sin prétia licencia de la Autoridad 
local y el reconocimiento de la Inspec
ción fucultativa. 

3. " Arrancar raices y remover lo 
tierra en los declives y arrimados que 
produzcan desgajes sobre la vio, y di
recta 6 inilirectiimcntc puedan obstruir 
ó emborazar su tránsito. 

Las obras necesarias poro reparar 
estos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores* 

A r l . 8." Los dueños (* conductores 
de carruajes, caballerías ú piros g.ina-
ilns no podrán ni aun para entrar en 
las heredades llmltrofús ó salir de ellas, 

atravesar la vía por otros puntos que 
los ya señaladus al intento. Ksta prolii-
bieion alcanza también ó los arrieros, 
ciinilitclures de carruajes, pastores y ga-
iiii.leros que den suelta á sus caballerías 
ú gan:id-.is y los apaceuleu en las zonas 
del ferro-carril, 

Ar t . 9." No se permitirán los l i n -
gladef, cob 'rtizos y puestos ambuhnlc* 
en la zona de los f.irro-carriles, oun pa
ra la venta de comestibles si sus due
ños no h ni obtenido prévinmente la cor-
respondienle licencia de la Autoridad 
competente. 

Art . 10. Incurre en la pena señi -
Inda p >r el art. 23 de la ley r l qué de 
iiiteulo ó por ómisiou y descuido dele-
tiore ó destruya con sus ganados y car
ruajes los obras y accesorios de los fer-
rocai riles, como son los anlepeclius, las 
albardillás, loa postes kilométricos los de 
te'égrafos y sus alambres y aisladores, 
tu* de señales, las inscripciones, las ta
blas de Anuncios iijadus ol público, y 
las cafietias y depósitos de aguas. 

Es también aplicable esle artículo á 
los que, sin la autorización compeleiité, 
coi ten ó destruyan los árboles plantados 
en la zona prefijada al uno y otro lodo 
de la via férrea. 

Ar t . 11 . Nadie pol rá sin previa 
nulorizacion, dentro do la zona de 20 
luciros, establecer presas d artefactos, 
abrir cauces para la loma y conducción 
do aguas, ctinstrnir ediii.üus, muros, al-
canlariüas, rainales ú otras obras. 

A r t . 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar en las zonas de los fer
ro-carriles se dirigirán á los Alcaldes 
de los pueblos respeeliv.is, expresándo
se en ellas el silio, 'destino y circuns
tancias de lo obra proyectada. 

El Alcalde las remitirá desdo luego 
con su iufurm i y las observaciones que 
considere oportunas á la Inspección fa
cultativa; y e-la previo reconocimiento 
y oida la Empresa, scftalorá la distancia 
que ha de mediar éutre In yia y la obro, 
lijando su alineación y los precauciones 
y condiciónes facultativas ó que en su 
ejecución haya de ajustarse. 

Es obligatorio paro los ¡utcrcsailos 
presentar los planos de la obra á la Ins
pección riciiltativa siempre que. estime 
conveniente examinarlos. 

Art . 13. Si hubiere acuerdo entré 
la Inspección y el Alcalde respecto á 
las coustruceioiies prnycclados on las zo
nas'do la via, este úllimo otorgará des
de luego la licencia solieiladn. 

Cuando haya disiileurla y el intere
sado resistan las cóudiciones propues
tas por ta Inspección, el expediente pa
sará al Goberunilor de lo provincia, que 
oyendo ol Consejo provincial resolverá 
lo que tuviose por conveniente. 

l i l i el coso de que alguna do los 
partes río se coaf irinase con su resolu
ción, el Minisl'erio .le Foineiito decidirá 
eu la via gubernativa' deliailivamente 
sin ulterior recurso. 

A r t . 11 . Piévio informe ó. aviso de 
la Inspeeeion facutlulivo, el Alcalde 
procederá á demoler las obras que se 
hubiesen construido en la zono del ca
mino de hierro'sin la correspondiente 
licencia, asi como también las que aun 
después de otorgadas no llenasen las 
condiciones en ella prevenidas. 

A r t . l o . Si las casas y demás edi-
ílcios contiguos al ferro-carril, y parlicu-
lorntente las fachadas del lado de la 
via, amenazasen ruina, la Empicío da
rá parte inmcdialamente á la Inspec
ción focultatira para que proceda des
de luego á su reconocimiento. 

Si de este resultase su mal estado é 
inseguridad, lo Inspección lo pondrá en 
conocimientivilel Alcalde, manifeslondn 
si la ruino es ó no próxima, y si el edi-
fício se cuenta entro los que están su
jetos A retirar su linca de fnehada. 

A r t . 10. La 'prohibición impuesta 
por el a r l . 3.a de la ley de levantar ú 

ménos do tres metros de distancia del 
ferro-carril otra fábrica que no sea una 
pared ú tapia, lleva consigo la de abrir 
en ello puertas, ventanas, aspilleras ú 
otro hueco cualquiera que dé sobre lo 
via. 

Ar t . 17. Los prnycclos de aquellos 
obras quo olravieseu la vio ó lo impon
gan una seividituibre mas ó menos d i -
rcclaincule se someterán á la aproba
ción del Minislerio de Fomento, quien 
resolverá después do oir ¿ lo empresa 
y al (joberuodor de la provinrio. 

A r t . 18. I'or todos los medios po
sibles asegurará la Empresa. 

1. " La conservación cu buen cala
do del ferro-carril y todas sus depen
dencias. 

2. " La guarda y el servicio de las 
barreras cu los pasos á nivel. 

3. ° La vigiloncii y qpoituna ma
niobra de las agujas en los combios y 
eruzamienlos de via, y eu las señales 
adoptadas tatito de diñ como d-j noche. 

4. ° La iluminación de las estacio
nes y la de los pasosa nivel que el .Mi
nisterio de Fomento determine, desde 
puesto el sol hasta el tránsito del úl t i 
mo tren. 

5. ° Le de los túneles que' igual. 
mente determine el Gobiernu, y que 
existirá constantemente mientras la via 
Se halle practicable. 
. Ar t . 10. I'ara el mas exacto cum
plimiento de cuanto, se previene eu el 
aiticulo que antecede, habrá en todos 
los puntos donde se creyese necesario 
guardas de v i ) , guarda-agujas y vigilan
tes de dio y de noche en número sufl-
cieute á lo seguridad dé los trenes y 
buen é\ i to de la explotación. 

Mientras dure el servicio dé estos 
empleados no podran jamás abaiidoiiar 
su puesta sin iiuturizncion expresa del 
jefe de quien dependan, y sin haber si-
du pióviamente reemplazados. 

Ar t . 20. Cuando á juicio, del M i -
nisteiio de'Foiiiciilofuesen insulicieiites 
para conseguir la seguridad de lo explo
tación los medios empleados por la Em
presa, adoptará por sí mismo, después 
de oiría, las medidas que juzgue con
venientes y que el interés público re
clame en cada caso. 

Ar t . 2 1 . :1.a Inspección facultativo, 
de acuerdo' con la Empresa, organiza-

. rá de lo manera mas conienlente el ser
vicio y nnllcín de las barreros. 

Art . 22. Siempre que sea necesario 
pora la conservación de las obras iS se
guridad de las personas i inerrancias 
abrir contiaf isos, constrnir defensas y 
contra-carriles, ó emprender otros tra
bajos de la mismo naturaleza, la Em
presa procederá desde luego á su reali
zación en los punios quo el Gobierno 
designe. 

Ar t . 23. La división de la línea en 
kilómetros, las rosantes, los radios y 
l-iiigiludos de los curvas se indicarán se
gún las prescripci iues dictadas por el 
Minislerio de Fomento, estableciéndose 
siempre que seo posible á la derecha de 
la via, y portieudn do Madrid como do 
uirpunto céntrico á las costas y fron
teras. 

CAPÍTULO I I I . 

De las tilaciones. 

A r t . 2 1 . Coda estación tendrá en 
la forhoda principal una enszñn en que 
te exprese su nombre, y un reloj pa
ra arreglar el servicio de la mismo y el 
del movimiento do los trenes. 

Todos los relojes de una linea se 
ajustaran ol de la estación mas impor-
liinle, y el de esto será regido por el 
tiempo medio. 

Estarán asimismo relujados de.una 
manera clara y preciso todos los pasos 
para la circulación de tos concurrentes, 
carruajes y cabullería;, de manera que 

fácilmente se reconozcan los despachos, 
oílcinas, almacenes, talleres y demás 
dependencias de la Empresa. 

Ar t . 2b. Todo billete con enmien
das ó raspaduras será desechado como 
falso. 

A r t . 26. Pora la seguridad de los 
equipajes, bultos y incrcadeilas, la Ad-
minislracion del ferro-corril expedirá 
á sus dueños ó encargados que se p r e 
senten en su nombre los correspondien
tes resguardos, especificando cii ellos el 
número y clase de los bultos entregados, 
ol precio exigido por su trasporte, y 
las demos circunstancias que se conside
ren necesarios pora el el mejor deseiu -
peño de este servicio. 

A r t . 27. Estarán constantemente i 
la vista en los sitios mas públicos 
de cada estación los anuncios de las ho
ras dé despacho, osl como también los 
de los billetes, itinirarios y precios da 
las tarifas. 

A i t . 23. Todas las estaciones ten
drán un jefe superior, al cual estarán 
subordinados los demos empleados da 
las mismas. 

A r t . 29. I labiá en las estaciones 
que el Ministerio de Fomento desigue: 

Primero. Un deparlomenlo para 
las oQfiná! de las Inspecciones y otro 
para el telégrafo. 

Segundo. Un depósito en la forma 
que proponga la Empresa donde se cus
todien con loda*segur¡dad los efectos es* 
traviados pertenecientes i los viajeros. 

Y tercero. Un botiquín provisto da 
los medicdincnlus, vendajes y domas 
útiles que puedan necesitarse en un ca- . 
so dado. 

A r t . 30.. Corresponde A los Gober
nadores de provincia adoptar las medi
das conducentes a! , mejor órdeu y bne^ 
no policio dé las estaciones de la entra
do, circulación y permanencia «n. sus 
patios de los carruagts.públicos y par
ticulares,' destinados al trasporté de los 
viajeros y mércoderias pero sus acuer
dos no serAu ejecutorios hasta que ta-
yon oblcuido l.i aprobación del Ministe
rio d e F ó m c u t o . 

Se prohibo todo privilegio i favor 
dé las Empresos de trasporte eu la en
trada, permanencia y circulocioii cu las 
dupuudencias de las tstacioiiea. 

CAPITULO I V . 

Det material empleado en ta explotación. 

Ar t . 3 1 . El número de locomoto
ras, lenders y demás carruáges destina
dos A lo explotación, en ningún caso 
bajará del que se determine en el plie
go de condieioues do ia concesinn. 

Si el mejor servicio público hiciesu 
necesario el aumento de este material, 
el Ministerio de Fomento, oida la Em
presa, adoptará pira procurarle las re
soluciones oportunas. 

Art . 32. Se hallarán siempre pro
vistas las locomotoras de los aparatos 
necesarios para precaver todo peligro 
de incendio, y nunca prestarán servi
cio hasta quo hayan sido reconocidas 
por la Inspección facultativa. 

Cuando por deterioro ú otra cual
quiera causa se hubiese retirado del ser
vicio una locomotora, no podrá em
plearse de nuevo, aun después de re
parada, sin el reconocimiento y autori
zación expresa de la Inspección faculta
tiva. 

A r t . 33. Los ejes de los locomoto
ras, lenders y carruajes de todas clases 
pertenecientes al material' de-las em
presas serán forjados á martillo, fuer
tes y compílelos, de superficie limpia, 
sin grietas ni hojas, y perfeclamcuta 
apropiados ol servicio que preston. 

Ar t . 3 1 . NIIIICO ni por ningún pre
texto se pérmitiián las ruedas de hier-
ru fundido. £1 Gobierno podrá, siu 
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embargo, ouloriznr ol mo tic Ins que 
tvi i^m Ibnluü fmjmliH, únicauiuiitu pa
ro toü treuus de tiicrcailcriiis, y p¡iia 
tus que inarclmit con poi-a vciiiciiJutl. 

A i l . 315. Tudu» tus cmprcpn'i .-mo-
laráu en rcgi^lrofi rolj.-ulns l¡is hicitiiti)* 
torim ile servicio, cxprcsnntlo la ferha 
cu que este tuvo principio, el Iraliujn 
que preslaron, lits conipoftlnmH ú tn"il i-
licaciones que sufii^ron y la rcuuvuciun 
üucciiiva tiu sus diversa» piezas. 

Se comprenderán igualmcitle en es* 
tas notas ctianlait observarimics y ad-
vertencijs se crean ucci^.ims para lor-
mar la estadística del muterial del ser
vicio del ferro carril. 

A r t , 3(5. ICn otros rrglslnn espe
ciales y dislioliis de los indicados en 
e! articulo anletior se tomará ruzou 
circnuslaiiciada de lus i'̂ es de lis loen-
motoras y leudéis, cuid indo delncer 
indiito, al lado lllistiio del núm- iodo 
Arden de cada uno, a*! de la fabrica 
de donde proceden y de la fecha en que 
empezaron ó prestar servicio, como de 
las pruebas i que ae aometieron, su 
trabajo constante)} interrumpido, y sus 
accidentes y repurai-ioues sucesivas. A l 
efecto cada eje deberá llevar grabado 
•u número de órden. 

listos registros, llevados siempre con 
la mayor escrupulosidad posible, se pre
sentarán por las Kmpresas á los Inge
nieros encargados de la inspección facul
tativa cuando crean oportuno eiacni-
uarlos. 

A i t . 37. Solo las personas destina
das ai intento por la Empresa euceu-
deráu las locomotoras. 

Ya dispuestas para el servicio, un 
maquinista ó fogonero permanecerá 
conslunlemcHle sobre su plntafonna, 
cualquiera que sea la situación de la 
iniquiun, y asi en las vius principales 
romo en los apartaderos. . . 

A r t . 33. Los tender?, ademas do 
las condiciones de solidez y seguridad 
.tendrán la capacidad nccesaiia pora 
contener mayon» cantidades de agua y 
combustible que las que puedan consu
mir las locomotoras á que acompañan 
en el trayecto de ano é otro depósito. 
Igualmente tendrán el espacio m-ecsa-
rio para llevar en una caja los útiles y 
lierramientas que su determine. . 

A i t . 31). Los enrroages destinados 
ol trasporte de los viajeros no entrarán 
en servicio sin la autorización de la 
Inspección facultativa. 

Se concederá esta antorizacfon cuan
do se reconozca, en la foima que e l&i i -
liierno determine, que llenan tortas las 
condiciones pura la seguridad y comodi
dad de los viajeros. 

A r t . 10. E l sitio designado á cada 
«¡ajero tendrá por lo m i m i ib cenli-
metros de ancho, 65 de (bndo, y un 
metro y 45 ceuifmeirus de altura, me
dida desde el asiento. 

En la parlo Interior de cada car
ruaje destinado i los viajaros se coloca
rá un» tublllb que exprese el número 
de sus asientos, inarcaifdo los divisiones 
que los separen do uno tnanei a' precisa 

(Se continuará.') 

la concesión de esta franquicia, y des
cendido el precio de los arltcntos sobre 
que recae al nivel unlinaiio y' normal, 
sin que el producto de l.i ulliina cose
cha dentro y fuera del reino deje rece
lo para el porvenir, no existe razón 
plausible para que conUnit! una exen
ción que, si en circunüUücias difíciles 
y ungtisiiosas, mis bien que á obtener 
un resultado positivo y práclico, se di-
ligo á calmar la ansiedad que en tales 
casos se apodera de las ptdjlaciones, es
tá completamente itmi'iUvada cu el es
tado d.; tranquilidad y bienestar enque 
actualuieuto se encuentra la Uonar-
quiJ. 

. fundado en estos considerociones, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de .Ministros, el que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. 31. se digne 
aprobar el.adjunto decreto. 

San Ildefonso 20 de Agosto de 1830. 
SESlOttA.=A I . . 11. P. de V . M . , 

El Marques de Cortera. 

REAL DEGUSTO. 

Conformándome con lo . propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tro;, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. La exención de.de-
rechos de portazgos pontazgos y:barca-, 
jes, concedida á los trasportes del trigo 
de todas clases, ¡nc'uso el mezcladizo, 
del centeno y del muiz ó panizo, por 
Beol decreto de 17 de Enero de 1851 
y Iteal drden de 1.° de Abril del pro
pio año, cesará desde el 15 do Seliem* 
bre próximo en los establecimientos 
en que se ferillej la recaudación do los 
expresados derechos por cuenta tlel Es
tado, y en loa arrendados cuando ter
minen los actuales arriendos. 

Dado en San Hdefiiiiso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y i iue»e.=Kstá rubricado de la Ueal 
m. i i io .=EI Ministro do Fomento, Ra-
fué! de Bustos y Castilla. 

(GftCETl BEL SI DE ACOSTO SCM. 213.) 

M1MSTEUIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SE ÑO I I A: Entre la« medidas atlop 
todos por el Gobierno de V. M . duran
te la úporo de col eslía que ú timunen 
le atravesó la nación, so encuentra la 
exención de los derechos de portazgos 

.á favor de los cereales. Habiendo feliz 
Míenle cesado las causas que uiotivoiou 

D s las Oficinas do Hacienda. 

N ú m . 409. 

ADMINfSTiUCIOX PRINCIPAL 
DE nrvcií.tuA POllLICA DE LA PitOVI.V 

CIA DK LEOfl. 

¿miendo solicitado el Ayuntamien
to tle Santa Mallo del Páramo el per
dón desti«coiilr¡buc¡o!ics, á consecuen
cia del lamentable tlaño causado por el 
fncite pudri-co. queen Idnnmo d¿ dicho 
pueblo cayó el illa doce de Julio último, 
el cual según resulta del expediente ins
truido al efecto, arrasó destruyen lo ca-
id por completo las «emeu tem de trigo 
y centeno, reduciendo á muchas fauii-
lias á la mas ir¡«le y precaria situación; 
la Admiiiistrticion cumpliendo con lo 
que dispone el attieitlo áS de la Rial 
instrucción de 2>) de Diciembre de 1817, 
lo anuncia en el presente periódico ofi
cial para co'iiocimiénto de iós Ayunta-
mieutos de esta provincia y para que 
en el Uriniui) de 10 dias espongiu lo 

que se Ies oftezca y pire/.ca, loda vez 
que el itnpurte del peí don que haya 
de otorgarse si procediese, se ha tic cu
brir tlel fond-i supletorio á prorata en
tre los tnismus. I.eon 5 do Setiembre 
de 1839.—1». S. Antonio UeUtnü. 

D a l o s A y n n t a m i e n t o a . 

Alcaldía conttituaonat de Villazata. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntaiiiienlo pucd.t firniar con el de
bido acieito ei ainillarainiento que ha 
de servir d-t base para el repartimiento 
del próximo año de 18U0, se hace pre
ciso que lodos los vecinos y forasteros 
que tengan lincas y perciban utilidades, 
prescnlen las respeclivas relaciones pre
venidas por la ley en la Secretarla de 
este Ayuutaniiento en el preciso tórmi-
uo de l o dias¿ parándole el perjuicio á 
que dó lugar el que QSI no lo verifique. 
Villazalo 30 do Agosto de 18D9.=San-
los Muñoz Prieto. 

Alcalüa conslitucimal dt Otero de Es-
carpíJO. 

En el dio 25 del actual talleció en 
cosa del Alcalde pedánea del pueblo de 
Sopeña, correspondiente á este distritn 
mumcipal,' un humlire pordiosero de 
muerte natural, á quien se le dió sepul
tura eelesiáslira en el cetnenlerio del 
mismo en el dio 2li del mencionado 
mes; y- como- opesar de loa diligencias 
practicadas en averiguación de su nom
bre, apellido y.vecindad, puesto que 
ningún documento so le encontró que 
lo ocredilosen, ni él pudo manifestar pnr 
fállarle el habla, no se hava ennsegnido 
resultado alguno.' Otero, dé Escarp ín 
31 tle Agosta de 1859.—Ángel Mo
chado. 

Serlas del cadáver que fixlleeió eii Sopeña 
en etdia 25 de Agosto del corriente año. 

Estatura oigo mas de 5 pitfo, pelo y 
barba blanca, color IrigiieAo, edad como 
de 70 á 80 anos. 

Ropas que vis! la. 

Una ch'ii|iiela de paií i pardo andra
josa, remendada y cosida con hilo blanco; 
un chilcco do lo mismo id . ; unos cal
zones id . ; una camisa de estopa en buen 
uso, á los piernas dos paños de jerga 
alados con dos cuerdas blancas, y á los 
piós unas albarcas viejas, y un sombrero 
viejo.en la cabeza; una especie de au 
gutiriiio lleno de remiendos cosidos con 
hilo blanco, además un lio que se com
ponía de unos calzones viejos, dos cami
sas, una andrajosa y otra viejo con al 
gunos remiendos también denlro otado 
con unaK cuerdas de .cáriamo y estopa 
unos alforjas viejas-con remiendos de 
diferentes colores. 

g.inatleiia y reparlitnieulo de la conlr i-
buciuti del ramo para el año p ' .úumo 
de 1300, tiene acordado en untoti del 
Ayiiutainienlo autincíar ni púMico qtm 
lodos las personas vecinas ó forasteras 
que posean 6 cultiven cualquiera pro
piedad sujeta á la coutribueion lerri lo-
rial en los pueblos de este inuiiieipio, 
presenlen las relaciones exactas que pie-
vieue la Instrucción denlro del tórtnin • 
de 20 dias siguientes á la pubücaeinti 
de este anuncio en el Uulelin ollci.r; 
pues pasado se Ies evaluará da olieio y 
les parará el perjuicio eotiíig'iicnle sin 
que tengan lugir á reclanvteiones. Des-
Iriano Setiembre 1." de;l8o0. = l ' . K. 
I ) . A . E . á a u l i a g o Luengo. 

De las of ic inas de D o s a m o i l i z a d u n . 

ADM1NISTBACI0X PRINCIPAL 
DE PnUPlUDADHS Y DEttlXUDS 1>ISL 

ESTADO. 

Aprobados por la Dirección general 
loa derechos do peritos correspondien
tes á los pagos hechos en Junio último 
por los compradores de Bienes naciona
les, y 6 los presupuestados para el meA 
de Agosto por consecuencia de las cer-
tifleaciones expedidas por el Comi-io-
nado de ventas en el mes de Julio, so 
hace saber á los interesados para que so 
presenten ú percibir unos y otros ha
beres. León 2 de Setiembre de 1839.™ 
Vicente Josó de Lo Madrid 

^fcaíd/íi coiisíftueional de Deslriana. 

Inslolad.! la Junta pericial que hade 
cntehder en la reclilieucion del omllla-
rumlenlo de bienes iuinucbjcs, cultivo y 

Pliego tle condiciones para la su-
bttsla en arriendo de las fincas 
que se espresan en la adjunta 
certificación. 

1. " E l r e m a l e se c d n l i r a r á á 
las doce de la m a ñ a n a de l d í a - 2 
tlu O d u b r c p r ó x i m o en os la c a p i 
tal y e n V a l e n c i a de D . J u a n , e n e l 
p r i m e r p i m í o a n l e e l S r . ( i o b e n i a -
t lor, A d m i i i i i l r a d o r de P r o p i e d a 
des y Derechos de l l istado y K s -
c r i l i a u o de H a c i e n d a , y en e l s e 
c u n d o anle el A l c a l d e c o u s t i l u c i o n a l . 
l ' r o c u r a J o r s i n d i c o y c o m p e l e n l e l i s -
c r i b a n o , quedando pendiente do ln 
a p r o b a c i ó n de l a D i r c c c i o i t g e n e r a l 
de l r a m o . 

2 . " No se a d m i t i r á p o s t u r a m e 
n o r de l a c a n l i d a d de 5 9 0 r e a l e s 
q u e se s e ñ a l a s e g ú n las r e g l a s 
es tab lec idas por I n s t r u c c i ó n . 

3 . ° A d e m a s de l p r e c i o del r e 
mate se p a g a r á á p r o r a t a e n los p l a 
zos es t ipulados y e n m e t á l i c o e l v a 
lor q u e á j u i c i o de peritos lougait 
las labore? l i e d l a s y frutos p e n d i c n -
l e s e n las f incas . 

í . " l i l l e m a t a n t e de u n a ó m a s 
fincas las r e c i b i r á c o n c s p r c s i o i i de 
casas , c h o z a s , t a p i a s , n o r i a s y d e 
m á s que c o n t e n g a n y del cs lai lb e n 
que se e n c u a n l r e n , c o n o b l i g a c i ó n 
de sat is facer los d a ñ o s , peijin'cios ó 
deter ioros q u e á j u i c i o tle p c r i l o s s u 
n o t a r e n a! fenecer el c o n l r a l o . M 
a i v e i i d a l a r i a no p o d r á rotura." l a s 
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f incas dcs l ina i lns ú p a s l o , y p a r a las 
ile la l ior se o b l i g a r á á d is lru la i ' las á 
est i lo del pa i s . 

o." K l a r r r n d i i l n r i o p n g n r » por 
ani ia l idados ol d í a 11 do NoviiMidiro 
do c a d a m i a ñ o , el i :nporlo del a r 
r iendo a l uso y c o s l u m l i r c c r l a b l c c i -
da en e l pa i s , y p r c s c n i a r á en el 
ac lo del r e m a l e u n fiador a l i onado , 
á sa l i s facc io i i de l A l c a l d e y A d n i i -
n i s l r a i l o r , ( ¡ u e f i r m a r á la e s c i i l u r a 
de a r r i e n d o luego c¡uo este sea a p r o 
bado por la S u p e r i o r i d a d . 

B . " K l a r r i e n d o s e r á á lodo 
a p r o v c c l i a i n i e n l o p o r l iompo de i 
a ñ o s á c o n í a r desde 11 de N o v i e m 
b r e de cs i c a ñ o á i g u a l d ia de l í ! ( ) 3 . 

7. " S i las fincas d e s p u é s de a r 
r e n d a d a s se v e n d i e s e n , o s l a r á o b l i 
gado el c o m p r a d o r á r e s p c l a r el a r 
r i e n d o bas la la c o n c l u s i ó n d d a ñ o 
en (pie so vcri f i tpie la v e n i a . 

8 . " No se a d m i t i r á ' p o s t u r a á 
n i n g u n o q u e s e a deudor á los fon
dos p ú b l i c o s . 

! ) . " No s e r á p e r m i t i d o á los a r 
r e n d a t a r i o s p e d i r p e r d ó n ó r c l i a j a , 
n i so l i c i tar p a g a r en o í r o s p lazos ni 
d i s t in la espec ie (pie lo es t ipulado , i í l 
eonfra lo b a de ser á s i ter le y v e n t u 
r a s in o p c i ó n á s er i n d e m n i z a d o s 
p o r e x i i n c i o n do langos ta , pedr i scos 
Jii otro i n c i d e n t e i i n p r c v i s l o . -

1 0 . " Un e l caso de que los a r 
r e n d a t a r i o s no c u m p l a n la o b l i g a 
c i ó n de ¡ w g o e n - l o s l ó r m i n o s c o n -
I r a l a d o s , q u e d a r á n sujetos con s u 
fiador m a n c o m u n a d a m e n l e á la a c 
c i ó n cpio c o n t r a el los intento l a A d -
m i n / s í r a c i o n y á saiislacer. Jos gas-. 
tos y perju ic ios á que d i e r e n ' l u g a r . 
S i l legare el caso, de e j e c u c i ó n p a r a 
la c o b r a n z a del a r r i e n d ó s e entende
r á resc indido e l eontralo en el m i s 
m o bccl io y se. p r o c e d e r á á n u e v o 
a r r i e n d o en q u i e b r a . 

1 1 . u L o s a r r e n d a l a r i r i s n o - s u -
fi ' irán otros' desembolsos que el pa 
go do los d e r e c h o s d e l - ' E s c r i b a n o y 
p r e g o n e r o , ' s i le h u b i e r e ; el del p a 
pel que se i n v i e r t a en el espediente 
y e s c r i t u r a y las dictas,do- los p e r i -
í o s en c\ caso de j u s t i p r e c i o con a r 
r e g l o á la tarifa a p r o b a d a p o r •Hcol 
J t i s ln i ec ion de 1 6 de J u n i o de ÍS'úí), 
que p a r a estos casos son 1 2 r s . al 
l i s c r i b a n o por la subas ta y (i al p r e 
g o n e r o y 2 0 a l p r i m e r o por la1 es-
fension "de la e s c r i t u r a i n c l u s o e l 
o r i g i n a l . 

1 2 . " Q u e d a r á n t a m b i é n sujetos 
los a r r e n d a t a r i o s á Jas domas condi 
c iones que p a r t i c u l a r m e n t e se ha l lan 
es tablec idas por las leyes y adopta
das p o r la c o s l u m b r c en esta p r o -

' v i n c i a , s i e m p r e ( ¡ n o no se opongan 
' á las contenidas en osle pl iego. 

1 3 . " S e r á l a m i n e n o b l i g a c i ó n 
! do les arrendatar ios p a g a r todas las 

c ó n l r i ' y i i c i o n e s que se i m p o n g a n á 
l a s f incas a r r e n d a d a s , quedando los 

' m i s m o s responsables á los gastos á 
q u e diesen l u g a r s i no las ' sat isfa
c iesen o p o r l u n a m e n l e . 

l í . " Iíl remata so h a r á en p u 
j a s ú la l l a n a admi l l endo ú n a n l a s 
propos ic iones se hagan sobre el tipo 
de los íiOO r s . ú q u e se refiere l a 

c e r t i f i c a c i ó n que a c o m p a ñ a , q u e d a n 
do e n favor de aque l que sea m a y o r 
la (pie h i c i e r e presentando p r t í v i a -
m c n l e fiador á s a t i s f a c c i ó n de la a u -
lori i la i l anlo qu ien se ce lebre la s u -
b a s l a , y l iac iemlo en las do m a y o r 
c u a n l í a el d e p ó s i t o del 1 0 por 1 0 0 del 
i m p o r l e del r e m a l e en la C a j a de d e 
p ó s i t o s ó en el A d m i n i s l r a d o r del 
ramo del part ido donde so veri f ique; 
c a v a cant idad s e r á d e v u e l t a lan l u e 

go c o m o e s l é aprobado e l m i s m o y 
otorgada la e s c r i t u r a de a r r i e n d o 
con las formal idades p r e v e n i d a s . 

LAS FINCAS QDE SE SUBASTAN SON 
LAS SIGXJIKWTKS. 

Cabildo eclesiáslüo de Valencia. 

18.032. T i m n d e 0 ranegns i!o l ln-
mnn U UIÜ, Jinda cotí suuda que \u ó 
Cabañas, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

18.033. Prndo 'ile una' fnnega i ce-
lemires ¡i las Entreprirne, linitn con pra
do rft; I). Francisco .Invier Marlinez. 

18 .03Í . T i m a do G hurgas á d« 
llnman Vnldojamini, linda con prailorn 
de dicho tüiminn. 

I.con 1.,, de Srliumbrc do 18b9.— 
Viconlc JosO d • 1-a Madrid. 

En virlud de (¡rilen do ta Dirección general de obras piiblicas fueln 11 de Junio ú'timo, se annnria para el dia diez 
del piúxinm mps da Sulieiubre ú las once de su muñuna y en mi dcspaclio la udjudicticion en púbüca subasta de las ma
deras y ItciTíijc (|tic expresa Ja siguienio 

RBLAC'IOX valorada de las maderas y herraje existentes en el almacén de YUlarenle pcrítiiccícníes al írámo del mismo nomlire. 

Pilas 
Niim. 

I .1 
2.» 
3 ". 
4.° 

8. » 
9. " 

10 " 
11.» 

Piezas 
IS'úni.;; 

'2i 
29 
18 
45 
31 

3 
Gl 
G5 
12 
41 • 

•GLASE DE MADÜIÍAS, 

De pino 
ho id. (jue liaccn o3 piezas ó cuuhiljos,. 
I)u pino.. . . . . . . . ' . . 
De id . . • . . . 
De id 
De negrillo.. . . . . . . . . 
De pino 
De id. .• ' . . 
Dé id . y negrillo . 
De desecho pata leña.. . , . . . 
Pedazos para'id. . . . , . , ' . 

r.ongilüd 
Alt'lros. 

Tornillos delgados. . . . . . 
Toruillós gruesos. . , . . . . 
Tuercas y arandelas de les mismos. 
Pasadores grandes y péqiirlioi'. ; . 
Clavazón de varias dimensiones. . 

-Barras planchas. . . • . . - . 

15,30 
3.10 
1,18' 
3 » 
0.90 
1.20 
4,00 
2.03 
2 » 

' 1 » • 
» » 

Arrobas. 
20 
30 
10 
4 . 

23 . . . 
95 

E^cuailra 
Jlclrns. 

0,20' por O .U 
0,20 por 0.14 
0,2o por 0,1o 
0.1 i por 0.11 
0,20 por 0.08 
0.25 por 0,22 
0,27 por O.OT 
0,27 por 0.07 
0,11 por 0,10 

•Precio' 
Us. cent. 

Tálales 
P.s. réal . 

8 » 
1,80 

.3 » 
4,i)0 
1 » 

3o » 
1 0 » 

3 » 
0,150 

18 
18 
18 
18 
20 
21 

181-
87 . 
5 i 

202,DO| 
31 

lOü 
GIO 
323 

24 : 
'123 

30-j 

3G0 
1170 
180 

,-• 72 
' 1)98 

•2.280 

Total ituporte, 
R<. cúoi. 

1.781,39 

1,030 

TOTAL. 0.811,¡JO 

NOTA.—No tejidmilirá ninguna proposición cuyo tipo baje do la cantidad do mil.setecientos; oclienla-y-iin!reales nin-
«ociil» rdiiUiuos en (¡ue se hallan . lasadjis las maderas y de la de cúalro mil Ireinla; « . eit-que •igunimantejlo e<tá-el::her-
raie, pudiendo hacer proposición solo para el herraje ó maderas'é para las das coto 6 la vez: la subasta se celebrará en los 
lléiuihíns prevenidos' por la inslriiccion do 18 de Alarzo de 1852.- I.asmaderas y herraje compreo>l¡do en.la relación aute-
irior se^hallarán rfe manilicsto:dcs!le'ln ptiblicAcion dei presente.anuncio IMI rel alniaceii; de A'iilarente para que -puoiia-'en-
Hcrarse de su calidad, grueso y dinicnsi-'iros, todo el que-gusle; 4 cuyo lin se J n dado lu;ciiiii|iele.ile:órden ul:eacar»ado 
;du aquel pnr» que asi lo verilique. I.a cantidad que ha do consignarse piéviameüle como garantía.para lomar parlo . « H a 
sübnsla será la del uno pnr ItJO'del' tolul imporle de las maderos y lo mismo de. el lien a j í ; esle depiisilo pódrú hncersb 
en melálico ú en arciones de camino?,1 debiendo acompañar ó .cada pliego el documcnlo que acredile haberlo .realizado del 
modo que previene la reforida Inslriiccion. En el caso de qno resultasen dos ó mas proposioioiius-iguales .se celebrará GII 
el aelo única/nenie ejilre sus áuloros, una segurida. Ijcilacio.ii abierta en la forma que previene la- diado 'luslruccjou y las 
proposiciones se- prescnluráu en pliegos cerrados arregláudoso exaclameute al adjuulo modelo. .. -

Lo (¡uc he dispuesta imblicar en el prettnte periódico .oficial á fui de que con la debida opitriitnidad pueda lle/jár. a cono-
cimiento de todo el que guste interesarse en la subasta. León 20 de Agosto de 185'J. = / ¡ / U. /.', Ilcmurdo .Uaria Calabozo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
• . i r - • •.• . • . • 

D . l í . N . vecino de cntcrntlu tJd mmncio pablicndo por el Goln^rtio líe la provincia de con f-jclin!... de 
<!c 1Sü9, y do los n'tjnisitns y cofiiliKioncs que se exigen patn la ntíjiulicaciun en |níl)l¡c,i suhnslí) du l.-is m.i.ier.'is ó dól 
hcrmji! cxislente on el almacén du Villamite por la cnnlidfiil (a<nií In proposición <IUG SÜ, liagü) mlni liumli) , 5. mi'j trrtiulo 
lis;] y llan-imcuie el Upo lijiiiío, pero ndvicrliundo que será dosorluida lüiln propucsla en qm» no se esjireííii di'tenid.imfMU 
\a canlhkü c*crHn.Ctt íeírn, por .(a que se compromeío e! propcjíienía a JiJijuirir tiichOa ofaelos, cayo mipordi milriígara 
ül IngíMdero Gefü de Coniinos de cstu proviuciu e» el ttíriuiuo de tercero dia á lo ma-i, desde el en que se le hubiese ud -
judicado. ; , 

A ¡NUNCIO PAIlTICULAtt. 

A las 12 del dia-.l del corrienlc y en 
el pueblo del Puento de Or bigo o» esta 
provimua, se escapó una yegua, cuyas 
srñüs se expresan ú eonliniiacion, pro
pia de D. Ceferino García Trelles, ve
cino de esta ciudad, ü quien pertenece 
Iduibieu un.-cachorro ó perro niaslin 
que la seguía á su pie, do color-blanco 
con algunas manchas aplomados. Como 
la procedencia de la yegua sea de Car-

rion de los Condes, con la circmslan-
cia de que hace sotos dos-meses que el 
nclual dueño la adquirió; es nalural que 
lal vez se dirija hacia aquella villa, y en 
lal concepto se encarga ó las justicias 
por donde Inmsilc la deleiigan y den 
a\is') de su paradero una vez habido 6 
fui de que pueda su citado dueño re
cobrarla. 

Señas de la yegua. 

Pelo rojo ú castaño claro cnlrcpc-

lado; polos blancos al nacimiento do la 
cola; crines y cola negras; lunares en 
los talones de los 'pié;; edad G años; a l-
zaj.i 7 criarlas y media prciximamenlc; 
raza andaluza cruzad;), cabeza acarnu-
rnda; pierdas delgadas. So escapó á pelo 
y solo llevaba una.cabezada• de cuero 
con uu cordel de cáñamo urraslranilo. 

Imprenta de la Viuda é Uijot de Miñón. 


